
 

 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SESENTA Y UNO ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
M. DE CONTROL:  Reparación directa    
RADICACIÓN:  11001-3343-061-2021-00141-00    
DEMANDANTE:  Juan Carlos Pérez Vargas y otros     
DEMANDADO:  Nación – Ministerio de Educación y otros    
 

ORDENA NOTIFICAR 
 

ANTECEDENTES 
 
Mediante auto del 28 de marzo de 2023 se obedeció y cumplió lo dispuesto por la 
Subsección B de la Sección Tercera del Tribunal Administrativo de Cundinamarca en 
providencia del 29 de agosto de 2022, y en consecuencia se vinculó como llamado en 
garantía de la Sociedad Clínica Emcosalud S.A. al Doctor Javier de Jesús Gómez 
identificado con cédula de ciudadanía No. 2.911.406.   
  
El 28 de marzo de 2022, la Secretaría del Despacho intentó la notificación de Javier de 
Jesús Gómez a los correos determinados en el llamamiento en garantía, pero no se 
logró obtener acuse de recibido de la notificación así:   
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Por lo anterior mediante auto del 14 de junio de 2023, el Despacho requirió a la 

Sociedad Clínica Emcosalud S.A., para que allegara copia de la hoja de vida que reposa 

en la entidad y todos los documentos y registros públicos de identificación del Doctor 

Javier de Jesús Gómez, con el fin de dar cumplimiento a la notificación personal.  

Finalmente, mediante correo electrónico del 28 de junio de 2023, la apoderada de la 

Clínica Emcosalud S.A., allegó hoja de vida del Doctor Javier de Jesús Gómez  

CONSIDERACIONES 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 del CGP, si la notificación del llamado 
en garantía no se logra dentro de los 6 meses siguientes, el llamamiento será ineficaz, 
razón por la que, en este caso, el término máximo para realizar la notificación del 
llamamiento del Doctor Javier de Jesús Gómez vence el 28 de septiembre de 2023. 
 
Como quiera que la notificación por correo electrónico no pudo completarse por 
inexistencia del destinatario, y verificada la hoja de vida aportada no se encuentra 
dirección electrónica diferente a las cuales ya se intentó la notificación electrónica, y 
en la actualidad no han vencido los 6 meses de notificación del llamamiento en 
garantía, la Sociedad Clínica Emcosalud S.A., entidad llamante en garantía, deberá 
adelantar el trámite de notificación dispuesto en el numeral 3 del artículo 291 del CGP, 
es decir, enviar a través del servicio postal autorizado, una comunicación informando 
la existencia del proceso, naturaleza y fecha de la providencia a notificar, e indicando 
que debe comparecer al juzgado dentro de los 5 días siguientes para la notificación 
correspondiente. 
 
Cumplido lo anterior se solicita a la Sociedad Clínica Emcosalud S.A., para que radique 
memorial dando cuenta del trámite ordenado con el fin de ingresar el expediente al 
Despacho y continuar con su trámite.  
 
En consecuencia, el Juzgado Sesenta y Uno Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá,  
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RESUELVE: 
 
PRIMERO: Requerir a la Sociedad Clínica Emcosalud S.A. para que, dentro de los 10 
días siguientes a la notificación de esta providencia, dé cumplimiento al trámite de 
notificación dispuesto en el numeral 3 del artículo 291 del CGP, respecto del llamado 
en garantía Javier de Jesús Gómez.  
 
SEGUNDO: Cumplido lo anterior, INGRESAR el expediente para continuar con el 
trámite correspondiente. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 EDITH ALARCÓN BERNAL  

JUEZA 
JDMC 

 

 

 

 

 

   

 

 

JUZGADO SESENTA Y UNO 
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 
                         Sección Tercera 

NOTIFICACIÓN  
 
La anterior providencia emitida el 18 de julio de 2023, fue notificada en el 

ESTADO No. 22 del 19 de julio de 2023. 

Sandra Natalia Pepinosa Bueno 
Secretaria 

Firmado Por:

Edith  Alarcon Bernal

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

61
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